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OBJETIVO

Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades que permitan
comprender el concepto e importancia de la reexpresión de la
información financiera y su impacto en las cifras contenidas en los
estados financieros.

2



CONTENIDO TEMÁTICO

I. Introducción.
A. Postulados básicos.
B. NIF A-6 “reconocimiento y valuación.

II. Análisis de los efectos de la inflación en la información financiera.
III. Concepto y justificación de la reexpresión de los estados financieros.
IV. Proceso y aplicación de la reexpresión de los estados financieros.
V. Interpretación de la información financiera reexpresada.
VI. Casos prácticos.
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POSTULADOS BÁSICOS
(NIF A-2)
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1. SUSTANCIA ECONÓMICA.
2. ENTIDAD ECONÓMICA.
3. NEGOCIO EN MARCHA.
4. DEVENGACIÓN CONTABLE.
5. ASOCIACIÓN DE COSTOS, GASTOS CON INGRESOS.

6. VALUACIÓN.
7. DUALIDAD ECONÓMICA.
8. CONSISTENCIA.
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NIF A-6
RECONOCIMIENTO Y REVELACIÓN
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OBJETIVOS

A) Establecer los criterios generales que deben utilizarse en la
valuación, tanto en el reconocimiento inicial como en el
posterior.

B) Definir y estandarizar los conceptos básicos de valuación que
forman parte de las normas particulares aplicables a los distintos
elementos integrantes de los estados financieros.
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RECONOCIMIENTO CONTABLE

• La NIF A-6 establece los criterios generales para valuar y dar
reconocimiento contable de una transacción económica.

• Reconocimiento inicial y el posterior.

• En el caso de las normas particulares, como es la NIF B-10, define
y estandariza los conceptos básicos de valuación.

• El solo hecho de revelar no implica un reconocimiento contable. Una
operación para poder ser reconocida como un elemento de los
estados financieros (conceptual y numéricamente), debe cumplir
con todos los criterios siguientes:
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1. Provenir de una transacción de la entidad con otras entidades, de
transformaciones internas.

2. Satisfacer la definición de un elemento de los estados financieros.
3. Ser cuantificable en términos monetarios, confiablemente (Eso

espero).
4. Estar acorde con su sustancia económica.
5. Ser probable que en un futuro ocurra una obtención o un sacrificio

de beneficios económicos.
6. Contribuir a la formación de un juicio valorativo en función de su

relevancia.
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RECONOCIMIENTO INICIAL

• Proceso de valuar, presentar y revelar una partida por primera vez
en los estados financieros, al considerarse devengadas.

• Es la incorporación inicial de la transacción devengada.

• El reconocimiento inicial de activos, pasivos, capital o patrimonio
contable se debe reconocer a los valores de intercambio en que
ocurrió esa transacción, a menos que dicho valor no sea
representativo, en cuyo caso se debe realizar una estimación
adecuada.
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RECONOCIMIENTO POSTERIOR

• Es la modificación de una partida reconocida inicialmente en los
estados financieros, originada por eventos posteriores que la
afectan de manera particular, para preservar su objetividad.

• Ocurre cuando una operación posterior al reconocimiento inicial
modifica el valor de los activos, pasivos y capital o patrimonio
contable.

• Cuando una operación posterior a un reconocimiento previo
modifica a tal grado una partida que ésta deja de tener valor, debe
eliminarse del balance general.
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El reconocimiento posterior, en general, se aplica en los
siguientes casos:

A) Corrección del reconocimiento inicial por inflación.

B) Corrección por deterioro.

C) Incorporación de nuevas partidas para acumular costos.

D) Activos financieros (monetarios).

E) Activos no monetarios.
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ANÁLISIS DE LOS EFECTOS DE LA 
INFLACIÓN EN LA INFORMACIÓN 

FINANCIERA
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OBJETIVO DE LA NIF B-10

• Establecer las normas particulares para el reconocimiento de los
efectos de la inflación en los estados financieros de las entidades.
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ALCANCE

• Entidades lucrativas.

• Entidades no lucrativas.

• La NIF B-10 fue aprobada en julio de 2007 para su publicación en
agosto de 2007, estableciendo su entrada en vigor a partir del 1º de
enero de 2008.
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DEFINICIONES

• Entorno económico.
Es el ambiente económico en que opera una entidad.

– Inflacionario. 26%, promedio anual de 8% (sic) o más acumulado en
los últimos tres años.

– No inflacionario. Menos del 26% acumulado en los últimos tres años y
con tendencia a una inflación baja.
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• Inflación.

– Incremento generalizado y sostenido en el nivel de precios de la
canasta de bienes y servicios representativos en una economía.

– Provoca pérdida en el poder adquisitivo de la moneda.

– Prender, no una veladora, un cirio pascual.
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• Índice de precios.

Indicador económico que mide el comportamiento de la inflación.

Para efectos de determinar la inflación en un período determinado, se
incorpora la posibilidad de elegir, con base en el juicio profesional, entre
utilizar el Índice Nacional de Precios al Consumidor ( INPC ) y el valor de
las Unidades de Inversión ( UDI ).
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• Partidas Monetarias.

a) Expresadas en unidades monetarias nominales sin tener relación con
precios futuros.

b) Su valor nominal no cambia.

– Dinero.
– Derecho a recibir dinero.
– Obligaciones de pagar dinero.
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• Partidas No Monetarias.

Su valor varía con el comportamiento de la inflación.

No se deterioran en su valor.

– Activos.
– Pasivos.
– Capital o patrimonio contable.
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• Reexpresión.

Método que reconoce los efectos de la inflación en:

– Los estados financieros básicos en su conjunto.
– Una partida en lo individual.
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ENTORNO INFLACIONARIO

• Se debe reconocer los efectos de la inflación.

• Se aplica el método integral antes de aplicar cualquier otra técnica 
de valuación.
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Método integral

Consiste en determinar:
• Para partidas monetarias, la afectación a su poder adquisitivo:

REPOMO (resultado por posición monetaria).

• Para partidas no monetarias, reexpresarlas en unidades
monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del balance
general.

• Al hacer un reconocimiento integral de los efectos de toda la
estructura financiera la suma de los efectos de las partidas no
monetarias deben ser equivalentes al REPOMO del mismo
periodo.
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Como parte del método integral debe observarse lo siguiente:

a) Cifra base: Valor contable de la partida sujeta a ser reexpresada.
– Reexpresión inicial. Valor nominal.
– Subsecuentes. Actualizado el anterior.

b) Fecha base:
– Reexpresión inicial. Fecha del reconocimiento inicial.
– Subsecuentes. Fecha de la última reexpresión.
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c) Fecha de reexpresión. Momento en que se determina una
reexpresión. Fecha de los estados financieros, fecha de cierre del
balance general.

d) Índice de precios. INPC o valor de las UDIS.

e) Factor de reexpresión. Resultado de dividir: índice de precios de
reexpresión entre índice de precios base.

f) % de inflación. Nivel de inflación de un periodo. Se obtiene de restar
al factor de reexpresión la unidad y el resultado por cien.
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g) Cifra reexpresada. Resulta de multiplicar la cifra base por el factor de
reexpresión.

h) Efecto de reexpresión. Diferencia entre cifra reexpresada y cifra base.
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CONCEPTO Y JUSTIFICACIÓN DE 
LA REEXPRESIÓN DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS
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Partidas Monetarias

Activos monetarios:

1. Efectivo.
2. Instrumentos financieros.
3. Cuentas por cobrar.
4. Impuestos por cobrar.
5. Anticipos a proveedores. Cuando no se reciban bienes o servicios

en cantidad y características determinadas y no esté garantizado
los precios de compraventa.
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Pasivos monetarios

1. Préstamos bancarios.
2. Proveedores.
3. Sueldos por pagar.
4. Impuestos por pagar.
5. Anticipos de clientes. Cuando haya obligación de transferir bienes o

servicios en cantidad y características determinadas y no esté
garantizado el precio de compraventa.
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Resultado por posición monetaria

• Un activo monetario provoca pérdida por los efectos de la
inflación. Pierde poder adquisitivo.

• Un pasivo monetario provoca ganancias por los efectos de la
inflación. Obligación de pagar valores nominales que pierden poder
adquisitivo.

30



POSICIÓN MONETARIA

Diferencia entre activos monetarios y pasivos monetarios.

Larga o Activa.
AM>PM genera pérdida neta por inflación.

Corta o Pasiva.
AM<PM genera ganancia neta por inflación.

Nivelada.
AM = PM se neutraliza el efecto de la inflación.
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Resultado por posición monetaria

Se determina mensualmente:
Posición monetaria de inicio de cada mes. 

Por:
% de inflación del mes.

Igual:
Resultado por posición monetaria.

El REPOMO de cada mes se debe reexpresar en unidades del
poder adquisitivo del Balance General de dicha fecha, se suman los
REPOMOS mensuales y representa un ingreso o gasto para la
entidad.
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Consideraciones adicionales

Los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera se incluyen
como parte de la posición monetaria convirtiéndolos en Moneda
Nacional.
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PARTIDAS NO MONETARIAS

En el Balance General.
Activos no monetarios.

1. Inventarios.
2. Inmuebles, maquinaria y equipo.
3. Activos intangibles.
4. Inversiones permanentes en acciones.
5. Anticipos a proveedores (excepto, cuando sean considerados como 

partida monetaria).
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En el Balance General.
Pasivos no monetarios.

1. Provisiones que reflejan compromisos de pago en especie o al
valor de mercado.

2. Anticipos de clientes (excepto, cuando sean considerados como
partida monetaria).

Capital contable. Todos los conceptos son partidas no monetarias.
Consecuentemente todos los rubros del estado de resultados,
también son partidas no monetarias.
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Todas las partidas no monetarias deberán expresarse en
unidades de poder adquisitivo a la fecha de cierre del balance
general.

CONSIDERACIÓN ADICIONAL
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PROCESO Y APLICACIÓN DE LA 
REEXPRESIÓN DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS
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CIFRA REEXPRESADA
DE LA PARTIDA NO MONETARIA

Cifra base*
Por:

Factor de reexpresión
Igual:

Cifra reexpresada de partida no monetaria a la fecha de
cierre del balance general.

* Incluye reconocimientos contables posteriores al
reconocimiento inicial en cada partida.
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Cifra reexpresada.
Menos:

Cifra base.
Igual a: 

Efecto de reexpresión del periodo.

Se debe reconocer en la estructura financiera de la entidad,  por 
ejemplo:

Inventarios.
Más:

Efecto de reexpresión de inventarios.
Igual:

Inventarios reexpresado.

EFECTO DE LA
REEXPRESIÓN DEL PERIODO
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CONSIDERACIONES DE CIFRAS
REEXPRESADAS DE PARTIDAS NO MONETARIAS

• Es la base para reconocer cualquier concepto de valor que establezcan
otras NIF’S. Por ejemplo:

– Inversión en acciones reexpresado es la base para aplicar el
método de participación y sobre esa base debe incorporarse la
utilidad integral para así llegar al reconocimiento pleno del método
de participación.

• En otro caso, primero deben reexpresarse los activos fijos e intangibles
y después, sobre esta base, se determina su pérdida por deterioro.
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• Primero debe reexpresarse un activo biológico y después debe
reconocerse su valor razonable.

• Al dar de baja un activo (Por venta, deterioro, donación, extravío,
cancelación o liquidación) se debe dar de baja el efecto de
reexpresión, por ejemplo:

Mobiliario y equipo.
Más:

Efecto de reexpresión de mobiliario y equipo.
Igual:

Mobiliario y Equipo Reexpresado.

Al darse de baja se cancela todo.
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• Inventarios, inmuebles, maquinaria y equipo, activos intangibles e
inversiones permanentes en acciones.

Los reconocimientos posteriores al reconocimiento inicial que
deben incluirse en la cifra base de estos rubros son entre otros:
capitalizaciones del RIF, estimaciones por baja de su valor o
reversiones de dichas estimaciones (inventarios), adaptaciones y
mejoras, disminuciones por pérdidas por deterioro o reversiones
(Inmuebles, maquinaria y equipo), pérdidas por deterioro o
reversiones de dichas pérdidas (Activos intangibles), participaciones
adicionales, pérdidas o reversiones o las mismas).
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• Inventarios, inmuebles, maquinaria y equipo, activos intangibles,
inversiones permanentes en acciones y capital contable.

Cada una de las partidas que conforman este rubro, deberán
reexpresarse por separado.

• Cálculo de la depreciación acumulada y la amortización acumulada
respectivamente.

Para el cálculo deberá primero que reexpresarse el activo
correspondiente y después se le aplica el % acumulado a la cifra
reexpresada.
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• Anticipo a proveedores y anticipo de clientes.

La cifra base sólo debe incluir aquellos por los que se recibirán (o
entregarán) bienes o servicios en cantidad o características fijas o
determinadas y en los que se ha pactado (o garantizado) un precio
de compraventa.
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ESTADO DE RESULTADOS
O ESTADO DE ACTIVIDADES

• Cada uno de los conceptos debe presentarse expresado en
unidades de poder adquisitivo de la fecha de cierre del balance
general.

• El REPOMO se debe incluir en el Resultado Integral de
Financiamiento (RIF).

• El RIF representa el gasto o ingreso por actividades de
financiamiento durante el periodo.
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ESTADOS FINANCIEROS
COMPARATIVOS

• Para efectos comparativos, los estados financieros de periodos
anteriores deben presentarse expresados en unidades de poder
adquisitivo de la fecha de cierre del estado financiero mas reciente.
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NORMAS DE
REVELACIÓN

• Con base en la NIF A-7 presentación y revelación, los estados
financieros reexpresados deben contener de manera prominente
(destacado, sobresaliente) la mención de que las cifras están
expresadas en moneda de poder adquisitivo a una fecha
determinada.
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NORMAS DE
REVELACIÓN

Debe revelarse:

a) El hecho de haber operado en un entorno inflacionario y
consecuentemente haber reexpresado los Estados Financieros.

b) El % de la inflación acumulada de los tres ejercicios anuales
anteriores y el % de inflación del periodo.

c) Nombre del índice de precios utilizado (INPC o UDI’S).
d) En caso de que se requiera, pueden informarse los valores nominales

del capital contable o patrimonio contable.

En términos generales no deben revelarse información expresada en
valores nominales.
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ENTORNO NO INFLACIONARIO

• En un entorno económico no inflacionario (menos de 26% de
inflación acumulada en los últimos tres ejercicios) no debe
reconocer los efectos de la inflación.

• No obstante, debe mantener en sus activos, pasivos y capital o
patrimonio contable los efectos de reexpresión determinados hasta
el último periodo que hubo entorno inflacionario.
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NORMAS DE PRESENTACIÓN
EN UN ENTORNO NO INFLACIONARIO

• Debe presentarse los efectos de reexpresión que fueron calculados
en un periodo inflacionario sumados a la cifra base (en las partidas
no monetarias).

• Los estados financieros comparativos deben presentarse
expresados en unidades monetarias originales (los no
inflacionarios) y los que fueron reexpresados se quedan en las
unidades monetarias de la fecha en que fueron reexpresados los
últimos Estados Financieros, a los que se aplicó método integral.
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NORMAS DE REVELACIÓN 
ENTORNO NO INFLACIONARIO

a) El hecho de haber operado en un entorno económico no
inflacionario y consecuentemente no haber reexpresado los
Estados Financieros.

b) Fecha de la última reexpresión reconocida en los estados
financieros.

c) El % de la inflación en cada periodo por el que se presentan los
estados financieros; así como, el % de inflación acumulada de los
tres últimos ejercicios anteriores.
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CAMBIO DEL
ENTORNO ECONÓMICO

Al inicio de cada periodo, la entidad debe analizar si hubo cambio
del entorno económico en el que opera, ante la confirmación del
cambio, la entidad debe atender a las normas de
reconocimiento contable establecidas por las NIF’S aplicables al

nuevo entorno.
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CAMBIO DE ENTORNO ECONÓMICO 
INFLACIONARIO A UNO NO INFLACIONARIO

• A partir del inicio del periodo anual en el que se confirma, se deja
de reconocer los efectos de la inflación (desconexión de la
contabilidad inflacionaria).

• Se deben mantener los efectos de reexpresión reconocidos hasta el
periodo anterior de las partidas que sigan vigentes.

• Para estados financieros comparativos, deben presentarse en
unidades monetarias del último periodo en que se aplicó el método
integral.

• Se debe revelar el cambio de entorno.
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CAMBIO DE ENTORNO ECONÓMICO NO 
INFLACIONARIO A UNO  

INFLACIONARIO

• Ante la confirmación de cambio de entorno, se debe reconocer
los efectos de la inflación (conexión a la contabilidad
inflacionaria).

• Esto se cataloga como un cambio contable y por lo tanto debe

reconocerse mediante aplicación retrospectiva.
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• La aplicación retrospectiva implica que los estados financieros
básicos de periodos anteriores que se presentan comparativos con
los del periodo actual, deben ajustarse para reconocer los efectos
acumulados de la inflación que existió durante todos los periodos en
los que se estuvo en un entorno no inflacionario.

• Por lo anterior, los estados financieros comparativos deben
presentarse en unidades monetarias de la fecha del estado
financiero más reciente.

55



Para la aplicación retrospectiva: Primero debe ajustarse el saldo
inicial del estado financiero más antiguo que se presenta en
forma comparativa como sigue:

a) Deben reexpresarse todos los activos y pasivos no monetarios
existentes a la fecha del cálculo tomando como cifra base: la
última reexpresión reconocida o la fecha de devengación según
sea el caso.

b) Deben reexpresarse todos y cada uno de los conceptos que
forman el capital contable tomando como cifra base: la última
reexpresión reconocida o la fecha que se generó cada
movimiento en cuestión.

c) Deben afectarse los resultados acumulados por los ajustes a los
incisos anteriores.
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d) Después los efectos de reexpresión de los estados financieros del
periodo actual así como de los estados financieros presentados
de manera comparativa con el actual, debe reconocerse
aplicando el método integral.

e) En el periodo del cambio, los estados comparativos de periodos
anteriores deben presentarse en unidades monetarias de poder
adquisitivo de la fecha de cierre del estado financiero más
reciente.

f) Se debe revelar el cambio de entorno.
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INTERPRETACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA 

REEXPRESADA
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ENFOQUE DEL ANÁLISIS

•  Evaluar la Administración Interna.

•  Integrar portafolios de inversión.

•  Valuación de proyectos.

•  Establecer decisiones de crédito.

59



SIRVE PARA CONOCER

•  La actuación en el pasado.

•  La actuación presente.

•  Que espero del futuro.

•  Sin cambios.

•  Con cambios.
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RAZONES FINANCIERAS 
RECOMENDADAS

ESTRUCTURA FINANCIERA: MÍNIMO 1.00
CAPITAL CONTABLE / PASIVO TOTAL.

LIQUIDEZ INMEDIATA: MÍNIMO 1.10
ACTIVO CIRCULANTE / PASIVO A CORTO PLAZO.

CRECIMIENTO DE UT. OPERATIVA: MÍNIMO 1.10
UT. OP. EJ. ACTUAL / UT. OP. EJ. ANTERIOR

CRECIMIENTO DE VENTAS: MÍNIMO 1.10
VENTAS NETAS EJ. ACTUAL / VENTAS NETAS EJ. ANTERIOR

COBERTURA DE PASIVOS: MÍNIMO 1.5
VENTAS NETAS / PASIVO TOTAL
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CASOS PRÁCTICOS
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DATOS
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MUCHAS GRACIAS
POR SU ASISTENCIA




